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CUESTIONES RELATIVAS A LOS CICLOS DE PROGRAMACIÓN

Informe del Administrador sobre sus gestiones dirigidas a
conseguir recursos para restablecer las cifras indicativas

de planificación a su nivel anterior

I. FINALIDAD

1. Este informe se presenta de conformidad con la decisión 94/16 de la Junta
Ejecutiva, de 10 de junio de 1994, en que la Junta, al tiempo que aprobó las
cifras indicativas de planificación (CIP) al 70% de las cuantías fijadas en un
principio, instó al Administrador a que perseverara en la tarea de conseguir
recursos para restablecer las cifras indicativas de planificación a su nivel
anterior.

II. ANTECEDENTES

2. Cabe recordar que el Consejo de Administración, en su decisión 90/34, pidió
un aumento anual del 8% para el quinto ciclo de programación (1992-1996).
Aunque ese objetivo del 8% casi se alcanzó en 1992 cuando las contribuciones
aumentaron en un 7% respecto de 1991, las promesas efectivas en 1993 y 1994
fueron muy inferiores a las proyecciones formuladas sobre la base de la
hipótesis del Consejo. Los grandes déficit de 256 millones de dólares en 1993
y 336 millones de dólares en 1994, así como las promesas estimadas para 1995
y 1996 (a una tasa de crecimiento anual del 4%), impusieron la necesidad de
efectuar ajustes para reducir la cuantía de las CIP al 70%.
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PLANIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL QUINTO CICLO DE PROGRAMACIÓN

Millones de Millones de

dólares EE.UU. dólares EE.UU.

cifras proyectadasa cifras efectivas Sobre la base de un Cuantía necesariac

aumento del 4%b

________________________ ________________________

a Con arreglo a la decisión 90/34 del b Para alcanzar el 70% de la cuantía primitiva de las CIP

Consejo de Administración

c Para alcanzar los objetivos iniciales

III. SITUACIÓN ACTUAL

3. El Administrador ha seguido haciendo denodados esfuerzos por lograr un
aumento considerable de las contribuciones provenientes de los países
industrializados, así como de los países comprendidos en el programa,
particularmente aquellos que están en condiciones de proporcionar esos aumentos.
Las amplias consultas que inició el Administrador con los principales países
donantes en el segundo semestre de 1993 han ayudado a evitar que los fondos
siguieran disminuyendo como había ocurrido en 1993. El monto de los recursos
estimados para 1994 (924 millones de dólares) es ligeramente superior al
registrado en 1993 (910 millones de dólares). El Administrador ha tratado de
señalar que el déficit de recursos del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) pone en grave peligro los programas planificados y en curso
del organismo y tiene repercusiones negativas, en particular para los países de
bajos ingresos comprendidos en el programa, que son los principales receptores
de la asistencia del PNUD. Hay que señalar que el monto de la asistencia
oficial para el desarrollo disminuyó considerablemente en 1993, cuando su
importe nominal se redujo a 54.800 millones de dólares, lo que representa una
disminución del 10% respecto de la cuantía de 60.800 millones de dólares
correspondiente a 1992.
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4. En junio y julio de 1994, en la continuación de su cuadragésimo octavo
período de sesiones, la Asamblea General examinó la cuestión de la financiación
de las actividades operacionales para el desarrollo. En el informe que presentó
a la Asamblea, el Secretario General destacó la necesidad de prestar atención
con carácter urgente a la situación de los recursos del sistema de las Naciones
Unidas. Señaló, además, que el acuerdo sobre reformas de la función directiva
se había fundado en la expectativa de que se instaurarían nuevos sistemas y
mecanismos de financiación con el fin de lograr un aumento sustancial de los
recursos destinados a las actividades operacionales. En vista de que era
necesario celebrar nuevas consultas sobre esa cuestión, se decidió ampliar el
proceso de consultas hasta el cuadragésimo noveno período de sesiones de la
Asamblea General.

5. Entretanto, el Administrador sigue realizando gestiones, como lo ha hecho
en el pasado, mediante contactos oficiales y consultas oficiosas, para poner de
relieve la necesidad de reforzar la base de recursos del PNUD mediante un
aumento sustancial de los recursos. El Administrador se ha dirigido ya por
escrito a todos los países industrializados para señalar a su atención la
decisión de la Junta Ejecutiva y formular un llamamiento para que aumenten
considerablemente sus contribuciones voluntarias.

6. Aunque se sigue haciendo hincapié en los recursos básicos, también se está
haciendo un mayor esfuerzo por obtener recursos complementarios para enjugar el
déficit de los programas por países, en cuanto sea posible, y dedicar también
esos fondos a temas y cuestiones de desarrollo de interés general. En los
últimos años, el PNUD ha logrado un aumento considerable de los recursos
complementarios, que pasaron de 181 millones de dólares en 1989 a 466 millones
de dólares en 1993.

7. Además, se están fortaleciendo las relaciones de cooperación con
instituciones financieras internacionales y ello podría dar como resultado un
aumento de los recursos de los programas que se ejecutan con el apoyo del PNUD.
El Administrador dirigió recientemente una importante misión del PNUD ante el
Banco Mundial para celebrar conversaciones de alto nivel. También, se está
examinando la cooperación entre el PNUD y la Unión Europea, a fin de explorar
nuevas vías de cooperación.

8. La directriz de la Junta Ejecutiva que figura en la decisión 94/16 se
aprobó en el período de sesiones anual de la Junta celebrado en junio de 1994.
Por lo tanto, al presentarse este documento, a principios de agosto, apenas hay
progresos que mencionar. El Administrador mantendrá informada a la Junta de sus
gestiones en períodos de sesiones futuros.

IV. ADOPCIÓN DE MEDIDAS POR LA JUNTA EJECUTIVA

9. La Junta Ejecutiva tal vez desee tomar nota del presente informe.
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